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ACUERDO DE DISPONIBILIDAD EN VERSIÓN PÚBLICA 

Y NEGACIÓN POR INFORMACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO. 

Villahermosa. Tabasco a 26 de Febrero de 2019 

CUENTA: Con el oficio DC/070/2020, signado por el L C P Rodollo Gabriel Cuenca Ruiz. 
Director de Contra lo ria Judicial. as¡ como el acta de la Décnna Cuarta Sesión Ordinaria emitida 
por el Comité de Transparencia de este Poder Judicial. de fecha 25 de febrero del año en 
curso --------------·-------------------------------Conste----------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la Información publica, con número de expediente PJIUTAIP/47712019, recibida 
el uno de agosto de dos mil diecinueve, a las siete horas con cincuenta y cuatro minutos. 
presentada vla Platarorma Nacional de Transparencia, misma que fue recurrida ante el Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información, a través del Recurso de Revision 
numero RRIDAl/3043/2019-PIII, mediante la cual se requiere " ... (. .. ) solicito declaración 
patrimonial de 2017 y 2018 y constancia de conflicto de interés de la C. Guadalupe 
Cadena Sánchez (sic) ... ", por lo que se ordena agregar a los autos, las documentales de 
cuenta para que surta los efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO: Con fundamento en los artrculos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133. todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asi como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información 
solicitada ante esta Unidad de Transparencia es parcialmente pública 

Por lo antenormente expuesto, se ordena entregar a la persona interesada el orce de cuenta 
junto con la declaración patnmonial de modificación correspondiente al año 2018 en versión 
publica. así como el acta de la Décima Cuarta Sesión Ordínaria emmoa por el Comíté de 
Transparencia de este Poder Judicial, ahora bien. en el caso de la declaración de modíficación 
2017, no se cuenta con el consentimiento para hacer púbnco dicho documento, por lo que no 
es susceptible de darse a conocer en versión pública y mucho menos de forma integra, tal y 
como indicó el Comité de Transparencia. en virtud de los argumentos siguientes: • . f 
• .. Análisis del ,nforme presentado por la Dirección de Contralor/a Jud,cia/. pa,¡,.¡1§!1de'i- la 
reso/ucl611 del Recurso de Revis1(m RRIDAl/3043/2019-PIII, dictada ,ooi,.. �l _¡nsjtc1/o 
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Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública respecto a la solicitud de 
información registrada con follo 111/emo PJ/UTAIP/477/2019. relativa a. • .. ( .. ,) solicito 
declarac/On pa'trimonial de 2017 y 2018 y constancia de conflicto de interés de le C Guadalupe 
Cedene Sánchez (sic) .. • la cual fue atendida a través del of,cio OC/070/2020. signado por el 
Director de la Contra/otia Judicial, donde SlJlic1ta la nnervenaón de este órgano colegiado, a 
fin de clasificar como confidencial, la declaración patnmomal de modificación 2018 de la 
servidora ¡udicial referida 

Por lo emenor el área competente. la remite e este Comité de forma Integra, en virtud de que 
considera que cont,ene datos personales de la citada servidora publica y por lo tanto reqwere 
se clasifique la mformac,on como confidencial, por lo antes expuesto, es necesano analuar lo 
pellcl0fl8do. 

En relación e lo antenor, es necesario indicar que el Diccionano de la Lengua Es pafio/a define 
el término "Declarac/011" de la sigu,ente manera· 

Del lat declarat,o, -O/lis 
1 f Acción y efecto de declarar o declararse 
2 f. Manifestación o explicación de lo que otro u otros dudan o ignoren 
3. f. Mamfestación del ámmo o de la mtenc/Ón. 
4 f. Mamfeslación formal que realiza una persona con efectos jundicos. 
espec1alme11te la que hacen las parles testigos o pentos en un proceso 
5. f. declarac,ón que hace un reo. 

Pammomai se ae1i11e como 
Del lat. /ardio patrinzomlis 
1. adj Perteneciente o relativo al patrimomo 
2. adj Perteneciente a alguien por razón de su patria, padre o antepasados 
3. adj. Ling Dicho de una palabra Que, a diferencia de los calt1smos, ha seguido en su 
evoluctón les leyes tooéuces propias del K11oma. 

De las defimc1ones antes descntas, se puede conctur que la declaración pafnmomal es la 
mformac/Óll que están obligados a presentar los servidores públicos respecto de la situación 
de su patnmomo, as decir, dicho documento, perm1fe conocer el estado, evolución y valor 
esllmados de los bienes que posee un servidor publico desde el inicio hasta el fin de su 
encargo. 

' En ese sen/ido, de acuerdo al articulo 66 de la de la Conslituc1ón Política del Estado 1.,1bre (, 
Soberano de Tabasco, son servidores públicos. los s1guie,1tes: , , 
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Artículo 66.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este titulo, se considerarán 
como servidores püblteos a todo aquel que desempeñe un cargo de elección popular. un 
empleo o una comislÓll en cualquiera de los tres poderes del Estado, en los ayuntamientos y 
en los órganos desconcenfrados, orgamsmos descentralizados órganos autónomos en los 
témunos de esta Constitución, entidades paraestatales y paramumc1pales, empresas de 
pat11cipación estatal o municipal, fKie1com1ws públicos, órganos 11msdiccionales y en general 
toda persona física que perciba una retribución con cargo al erario, qwenes serán 
responsables por actos u omisiones en que incurran en el desempeño de su respectivas 
funciones. 

El Gobernador del Estado para los efectos de este Tí/u/o. sólo será responsable en los 
términos del Articulo 110, segundo párrafo de la Constitución Federal. 

Los Diputados al Congreso del Estado, los Magistrados del Poder Judicial del Estado, los 
Tdtilares de las dependencias del Poder E¡ecufivo los presidef!/es mumcipales de los 
Ayuntamientos y los htulares de los órganos autónomos. serán responsables por violaciones 
que cometan en contra de la Consuuoon Política de los Estados Unidos Mex1catws, de esta 
Conslitución. de las leyes federales y locales que de ellas emanen, asi como por el maneJO 
indebido de fondos y recursos del Estado y de los Muníc1p,os. 

Servidores pub/reos que de cootcanaea con los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, estan obligados a 
presentar declaración inicial, anual de modificación y conclusión da situación patrimonial 

Por otra parta las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos, contienen 
mformación confidenctal, ya que se encuentran contenidos datos personales relac,onados con 
la wda fam1l1ar, vida afectiva domicilio particular, número telefomco particular, información 
financiera y patrimonial de los setVJdores ptibllcos, así como de sus cónyuges. es decir, de 1111 
tercero ajeno al desempello de su función pública. 

S1 bien es cierto que en ecotomeota al pnnc1pio de mflxima publicidad, la información que se 
genere, se encuentre en custodia o en posesión de los Su1etos Obligados es púb/,ca es 
1nd1sculib/e que d,cho pnnc1pio no es absoluto. como se puede advertir respecto de las 
declaraciones de situación patrimonial que presenten los servidores públicos. ya qve contienen 
datos relativos a su patnmomo. mrsmos que const1t11ye11 info1mación confidencial. que 
requieren por d1spos,ció11 const1tUCKJ11al del consentimiento de dichos servidoras púb/lCOs 

• 
""1020 A1)0 ,!,• lrona J rcorto. lle 11, mériw .\l,11/,e de /u l',mw · 

Conforme a los art1culos 6. fracción 11, y 16, párrafo segundo, de la Co11slitución PoJiti¡;a de los 
Estados Umdos Mexicanos; 4 bis, fracción 111, de la Constitución Polilica del Estado Li6ré y 
Soberano da Tabasco: 3 fracciones XIII y XXV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo seg(mdó, 73, 174, 
128 párrafo pnmero. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púb/te8 .de ..... 
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Tabasco, as/ como 3, fraccwnes II y 18, párrafo pnmero. 19. 21. 26 pá,rafo segundo y 50 del 
raglamenlo de dicha ley, los Su;elos Obligados esfán constreñidos a garanllzar la protección 
de los datos persona/es que tengan en su posesión y que se encuentren contemdos en la 
documen/ac1ón que entreguen los particulares, con motivo de las sol,c,tudes de acceso a la 
1nfonnaci611 que les sean presentadas 

Para mayor claridad. S<J transcnben las siguientes d1spos,ciones normativas. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
•Artículo 60. La manifestación de las ideas no será ob;eto de ninguna inqwsición j11d1cíal o 
admmistralrva smo en el caso de que ataque a la moral los derechos de tercero, provoque 
algun del1/o, o perturbe el orden público el derecho de réplica será ejercido en los ténnmos 
dispuestos por la ley 

El derecho a la mfonnactón será garantizado por el Estado 
A Para el e¡erc,cio del derecho de acceso a la »vconecon. la Federación, los Eslados y el 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias. Se regirán por los s,g111entes 
pnncípios y bases· 
11. La 1nformacíó11 que se rafrera a la vida privada y los datos personales S<Jrá protegida en los 
ténn1nos y con las excepciones que fi;en las leyes .. • 

•Artículo 16. Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso, 
recllficación y cancelación de los mismos, as/ como a manifestar su oposición, en los términos 
qve file la ley, la cual establecerá los svpuestos de excepción a los principios que rijan el 
iraramienro de amas, J)l.)t 11:11.witti, u� :,i:yu1rutlu' 11u�1u11cti. Ji:,01,,;�,._,,,.,5 ,:;e, ordfln p,:,o::co 
segvndad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros • 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
•Articulo 4 bis. El derecho a la información es mherente al ser hi1mano y por/o tan/o el Estado 
tiene la obligación pnmigema de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración los 
s1gwentes principws: 
( .) 
III El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en pnmer grado y en 
general la qve se refiera a sus datos persona/es deberá ser garantizado por el Estado en los 
términos y excepciones que f1Jen las leyes teniendo siempre como referente el respeto a la 
d1gmdad humana;" 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO 't 'N\t 
'Articulo 3. Para los efectos de esta Ley. S'3 entenderá por: · 
( . .) •· , 
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XIII Información Confidencia/. La mtormecon en poder de los Su je ros Obligados, relativa a los 
datos personales, protegidos por el derecho fundamental e la privac,dad 
XXV Protección de Datos Persone/es Le garantla de tutela de la pnvacidad de dato 
persona/es en poder de los Sujetos Obligados· 

REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 
"Artlct1/o 3. Además de lo seflalado en el ar1iculo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnfom1ac1(m Pública da/ Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento se 
entenderá por 

11. DERECHO A LA INTIMIDAD: Derecho inherente al ser humano de mantenerse a¡eno a 
toda injerencia o intromisión arbítrana o abusiva en su vida prrvada, famíl,ar o afectiva o a sus 
datos persona/as, en salva guarda de su honra y d1gn,dad. 

V. INFORMACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO: Tocia información en poseS!Ófl de los 
Su1etos Obligados de carácter confidencial y la clasificada como reservada ... • 

•Articulo 18. Se considera información conftdenc,a/ los Datos Personales en concordancia con 
el concepto prevrs/o por la fracción I del artículo 5 de la Ley, por lo que no podrán ser ob1eto 
de d,vu/gac,on d1slnbuc1on 111 comercialización y su acceso estará prohibido a toda persona 
d1stmta del aludido. salvo las excepciones previstas en las d1spos1c1011es legales 

Los Sujetos Obligados sólo podrán recabar y u/!hzar datos personales con fines oficiales y 
llc1tos, por lo que deberán ser pertrnentes y adecuados en relación con el ámbito y las 
fma/1dades para las que se hayan recabado • 

"Artículo 19. Los Sujetos Obligados garantrzarán la protecció11 de los Datos Personales· 
"Artículo 21. Se consideran Dalos Personales. 
1 Los datos propios de una persOlla física identJficada o identificable relativos a 
a) Origen él11ico o racial: 
b) Caracterishcas nsces. 
c) Características morales 
d) Características emociona/es, 
e} Vida afectiva. 
1} Vida familiar. 
g) Dom1C1l10; 
h) Nümero Telefónico de conexión fisica, celular o sale/1lal; 
1) Correo electrónico o Direccl6n del Prorocolo de In/eme/ o IP 
j) Patrimomo: 
k) Ideología; 

"!U!O. Aiki cl,• f.,,011a r·icurio. /Jem'm,;r,/u .1/ml!,, d,, /u /'<1lria · 
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II Los que se entreguen con tal carácter por los pa1t1culares a los Sujetos Obligados de la cual 
sean lltu/ares o represenrantes legales, en/re otra 
a) La relativa al patnmomo de una persona ¡11ridica colectiva: 
b) La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, ¡urid1co o administrativo 
relativos a una persona. que pudiera ser útil para un competidor, como es la relativa a detalles 
sobre el manejo del negocio del fllular. sobre su proceso de toma de decisiones o 1nformac16n 
que pudiera afectar sus negoc,acio11es, acuerdos de los órganos de administrac/Ón, pollt1cas 
de d1v,dendos y sus mod1hcaciones o acfas de asamblea, 
c) Aquella cuya difusión esfé proh1b1da por una cláusula o convenio de confldencmlidad, y 
d) La demás de naturaleza similar. 

Es responsabilidad de los particulares, cua11do e11treguen a los Sujetos Ob/rgados, ,nformac1ón 
conhdenc1al, de conformidad con lo establecldo en el Artículo 37 de la Ley, señalar los 
documentos o secciones de éstos que la contengan asi como su fundamento legal por el cual 
consideran que tenga ese carácter.· 
Acorde a ello el artículo 128, párrafo pnmero de la ley /oca/ ap/1cable a la materia. establece· 

"Articulo 128. Para que los Sujetas Obligados puedan pennil1r el acceso a Información 
Confidencia/, requieren tener obtener el consent1m1ento de los part,cu/ares ht11/ares de la 
mfonnación" 

Lo anterior obedece a que este tipo de información 110 puede ser objeto de dtvulgación 
d1stnbución. comeraeuzecón o acceso a terceros, sm la debida autonzación por escrita de sus 
/1/ulares o de quien deba otorgarlos. salva los casos de excepción previstos en el párrafo 
segundo del numeral 128, de la Ley de Transpara11cm y Acceso a la lnfommc1ón Pública da/ 
Estado de Tabasco, de esa forma, se evita cualqwer daño o peryuicio que con su difusión 
pudiera producirse en contra de ellos. protegiéndose as/ el derecho fundamental a la 111/1m1dad 
y privacidad de las personas, s,n que sea óbice para ello que sean servidores públicos qwenes 
presenten esas declaracto11es, ya que se trata de información confidencial, por lo que no es 
posible su divulgación, salvo que quien la haya presentado da manera prevt<l, esCrlta 
informada y específica, autonzara su divulgación ' 

.. 1020 tliU, "" l.t·mw I wario. /Jn1emJr11" \ latir� de la Pcmo · n CIA..: 
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A/Jora b,en, el articulo 75 fracc/Ófl XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 
Pública. vigente en el Estado de Tabasco. establece como Obligac1ó11 de Transparencia 
Común de los Sujetos Obligados el entregaren versión públlca las declaraciones patrimoniales 
de los servidores púbhcos siendo factible su revelactón lota/, si el titular de la información 
autonza de manera exprese 

Por su parte, los ºLineamientos Técnicos Generales para Publlcactón, Homologación y 
Estandanzac1ón de la lnfom,actón de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la 
fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública que deben difundir los Sujetos Obligados en los portales de intemet y en la Plataforma 
Nacronal de Tra11spare11cm", em1/Jdos por el Co11se10 Nacronal del S,stema Nac,011al de 
Transparencia Acceso a la lnformaclÓn Pública y Protecc/Óll de Datos Personales publicados 
en el Diario Oficral de la Federación el cuatro de mayo de 2016 de aplicación obligatoria para 
los Sujetos Obilgados del pals. respecto a la fracción XII del articulo 70 de la citada Ley 
General. primer y segundo párrafo. señalan: 

"Los sujetos obligados deberán publicar la versión ptiblica (20) de la declaración de situacl()n 
patnmonial de los (as) servidores (as) publicos (as), integrantes, miembros del Sujelo obligado 
y/o toda persona que desempel'le un empleo. cargo o comisión y/o ejerza actos de autondad, 
y que tiene la obl,gación de presentar declarac,ón de s1tuac,ó11 patnmonial en sus tres 
modalidades· micio mod1flcac1ón y de conclus'6n, de confonmdad con la normat,vidad que 
resulte aplicable en la materia . •. 

Por otra parte en la Ley General de Responsabilidades Admm1s/rat,vas. en su d1spos1trvo 29 
reconoce la p¡¡bl1cldad de las Dec/arac1011es Patrimoniales y de Intereses con excepción de los 
rubros cuya publicidad pueda afectar la vida prrvada o los datos personales protegidos por la 
Constitución 

Lo antenor, permite comprender que la declaración de s1lu8CIÓ11 palnmonial, es de connotación 
pública y en su contenido tin1ca y exclusivamente serán protegidos los datos personales cue 
afecten la mllmidad y owecaoa del Tllular de la Declaractó11. 

En esa tesitura, el acceso a la declaración patrimonial solicitada, es factible mediante la 
elaboración de la versión pública, de¡ando a la vista los datos plib/1cos y protegiendo los datos 
personales de la esfera privada del 11/ular de los mismos. 

Por lo antes expuesto. se tiene que el Drrector de Contra/aria JudlCial. presentó de forma 
mlegra, la declaración de situación patnmomal de modif1Cación 2018 de la servidora 111d/c1al 
Gtiadalupe Cadenas Sánchez, la cual consta de 8 págmas, as/ como también un escrito 
generado a través del Sistema de Declarac/Olles Pafnmon,a/es de este su¡eto obligado, donde 

• 
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la trabajadora no autoriza qua se da a conocer el contenido de forma total. el cual reúna las 
csracrerrsncos de ,nfom,ado, exoreso. previo y escrito, con lo cual se toma el siguiente: 

ACUERDO CT/03412020 
En el análisis de la documentación, se pueden observar, datos personales sobre /os cuales 
debe guardarse secrecm por lo que en ese orden de ideas, este Com,ré acuerda que es 
menester clasificar la información como confidencial. ya qua colll,ene dalos de la refanda 
servidora 1ud1c1al. /a/es como. registro federal de contribuyentes, clave úmca de registro de 
población. estado civil. /11garde nacimiento, día y mes de nacnmenfo domict/10 particular· calle, 
número exlenor e mtenor, entre calles, teléfono particular o celular, colonia. mumc1p,o, código 
postal, otros ingreS-Os anuales de la declarante por acflvldad industrial y/o come1eial. por 
acrividad financiera, por servicios profes10nales, participación en conse¡os, consultarlas o 
esesorias, otros (arrendamientos, venta de bienes, créditos. donaciones) sume de otros 
mgresos anuales (sub/atal): ingreso anual neto de la declarante ingreso anual neto del 
cónyuge ylo dependientes econónucos, total de ingresos anuales netos del declarante, 
cónyuge y/o dependientes económicos, Bienes Inmuebles del declarante cónyuge y/o 
dependientes eccoooucos (adquisiciones, ventas, ampliaciones y/o remodelac1ones) tipo de 
operación, tipo de bH3n, ub1caclán del mmueble. superf1c113 (terreno mis 2 y co11str11Cc/Ón mis 
2), forma de operación. fecha de operación, valor de operacl6n, f1llllar: Bienes Muebles 
(Vehículos) del declarante y/o cónyuge (adquisiciones y/o ventas): tipo de operación. tipo, 
marca y modelo, forma de operación fecha de operación, valor de operación, titular; Otros 
Bienes Muebles del declarante. cónyuge y/o depe11d1entes económicos· Upo de operación, tipo 
de b,en, especif1cac,ón del tipo de bien, forma de operactón, fecha de operacl611, valor de 
operación, titular; Inversiones. Cuentas Bancadas y O/ro Tipo de Valores del declarante, 
conyuge y/O aepenáienies etw/Ór,111.:u;, liµv Ut1 1uvo:r::.IÚ/1, rni1mmJ Jt:t <,ut:t11ia ., u:n,i(a/0, 
mst1t11Ción o razón social valor de operación, titular Gravámenes o Adeud-Os del declarante, 
cónyuge y/o depe11c1lenfes económicos tipo, deudor, acreedor. fecha del otorgamiento del 
crédito, plazo (años), monto, pagos realizados, saldo inS-Oluto; Datos del Cónyuge ylo 
Dependientes Económicos: nombre, edad. sexo, paren/osco domicilio: Observaciones y 
Aclaraciones. lo a/Jlenor. en v1t1ud del at1/culo 10. de la Constitución Po/íhca de los Estados 
Umdos Mexicanos. la c11al 1mpone a todas las autondades. en el ámbito de su compelenc,a, 
entre otras ob/lgaciones. las de respetar, proteger y gara11hzar los de,echos humanos así 
como los deberes, entre otros, de preven,r y reparar las voteaones a dichos derechos 
fundamentales Do igual fom1a los artlculos 6o .• apat1ado A, fracción /1 y 16, segundo párrafo, 
cons/1t11Ciona/es, reconocen el derecho ftmdamental a la proleccl6n de datos pers-0nales, con 
el propósito de garanflzar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterminac,ón 111formativa de 
las personas. En consecuenc,a, cuando se publicitan los datos personales y sensibles dicha 
publ,caciól1 es 111conslituc1onal, al violar el derecho humano retando, ya que ésta expone a las 
personas riesgos mnecesar1os. en ese tenor, éste comité por unammidad de votos resue/vl;I 
CONFIRMAR la clasificación de información en su modalidad de confidencial por tratarse de 
datos personales 
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Es ,mporlanfe señalar, que este Com1fé permite la d1fus/Ón del a1lo y lugar de nacimiento de 
Guadalupe Cadenas Sánchez, en virtud de lo mencionado en el articulo 88 fraccrones I y II de 
la Ley Orgámca del Poder Judicial del Estado de Tabasco. /oda vez que la edad y el lugar de 
11acimie11/o, son un requisito para ocupare/ cargo público de T1/ularde la Drrecc1ón General de 
Administración del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral. por cons1gwente el darlo a 
conocer, se tiene la certeza de que se cumple a caba/Kied con los citados ordenamientos 
legales. 

Por lo amenor se ordena a la Dirección de Contralor/a Jud/Cial. realizar la versión pública del 
ceeao documenlo. precisando los datos testados e msertando /,1 leyenda de clasificación de 
información correspondiente, lo antenor, acorde a lo es/ab/ec1do en los "Lmeamientos 
Generales en malena de Clas1ficactó11 y Desclasificación de Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas". as/ también, deberá realizar la publ,cacrón 
correspondiente en 18 Plataforma Nacional de Transparencia y en el Portal Institucional a hn 
de darcumplim,ento cabalmente al artic!IIO 76 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información vigente en la entidad. 

Se mstruye al Olfeclor de la Umdad de Transparencia, notifique la resp1.1esta a través de im 
ac11erdo de disponibilidad en versión pública. anexando la declaración patrimonial de 
modificación 2018 de Guadalupe Cadenas Sánchez, en versión pública. acorde a los 
arg!lmentos antes señalados 

Ahora bien, en cusoto a la declaración patrimonial de modificación 2017 de le setvidorajudicial 
refellda, el Director de Contra/orla manifestó Jo sigl/1ente: • ... Me cemuo mformarle que con 
respecto a la declaración patnmonial correspondiente al eñe 2017, no se tiene el 
consenflm1ento de la setv1dora Judic,al para hacer publico dicho documento, lo an/enor, en 
v11tud de que antenor a la Ley General de Responsabilidades Administrativas era factible que 
los servidores públicos se op¡¡sieran en su totalidad a la publ1cac1ó11, por Jo cual adjunto rem,to 
el escrito donde se manifiesta d,cha oposición ... (.) Por cons1gwente. so/,cito la imervención 
del Comité de Transparencia a fin de que autorice la claslficac,ón de la información de la 
declaración patnmomal correspondiente al año 2017, como co11f1dencial " 

De la respuesta emitida. por la Dirección de Contraloria Judicial, se advierte que, es facflble 
oue la servidora j11dicial se oponga en St! totalidad a la publ/Cactót1 de la declaración patrimonial 
de mod1f,cac1ón 2017, toda vez que, ba¡o el marco ¡urldico vigente para dicho periodo, la 
p11b/1cidad de la dec/aracrón patnmomal de los se1v1dores públicos o bien para la emisión en 
vers/Ó/1 pública de la misma. es condición sine qua non que los Sujetos Obligados cuerüen con 
la autorización previa y específica del servidor público de que se trate, es aeor. que el 
conse11/imie11to otorgado del h/ular de los dalos, debe reu111r las s1gu,entes caracteristiGas· 
informado. previo. expreso y escrito. 
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En otras palabras. se advierte que. en materia da acceso a la informac,on, /os semdores 
publicos tienen la potestad da decidir respecto de la publicidad de su declaración patnmomal 
en versión pública, sobre todo se insiste, porque en este tipo de documentos se encuentran 
contenidos mult1phctdad de datos personales, en ese sentido los Sujetos Obligados 
úmcamenle em11!rán versiones púbhcas de es/e tipo de documentos y las harán disponibles 
ante solicitudes de acceso a la mformación siy solo s1 tienen la autonzaciót1 prev,a y especifica 
de su ti/u/ar. en caso contrario deberá restnngirse Sii difusión. 

Por lo antes expuesto, se llene que el Director de Cofllralória Jud1c,a/, presentó de forma 
debida u11 escnto. el cual c11mple con los req111s1tos de ser infommdo. previo y expreso, en el 
cual la servidora JUd1C1al G(ladalupe Cadena Sanchez, NO autorizó que la información 
contenida en su declaración palnmonia/ de modif1caclÓII 2017 sea publicada en versión 
pubhca, con lo cual se loma el s,guiente· 

ACUERDO CT/03512020 
En el análisis de la documentac,on, se puede observar. que denvado de que no se cuenta con 
el consenhm1ento de la titular da los datos, debe guardarse secrecía, por lo que en esa orden 
de ideas. este Cormlé ac11erda que es menester clasificar la información como acceso 
restn'ngido. relativo a lo confidencial. ya que su naturaleia es de carácter personal. lo anterior 
en virtud del articulo 1o. de la Conslirución Po/1t1ca de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 
impone a todas las autondades en el ámbito de su compete11c1a. entre otras obi,gaciones, las 
de respetar, proteger y garanllzar los derechos humanos. asf como /os deberes, en/re otros 
de prevemr y reparar las v,olaciones a dichos derechos fundamentales. De ,gua/ forma, los 
artlculos 6o, apartado A. fracción II y 15, segundo párrafo, co,1stituc1ona/as. reconocen el 
aerecno funaamema1 a 1a proteccion ce amos J)fJ1su11<1it1s, 1.v11 ..,¡ µ1vµús1iu ,Ji:, yc11u11iu.c11 ic1 
pnvacidad y la prerrogativa a la autodeterminación informahva de las personas En 
consecuenc,a, cuando se pub/,cffan los dalos personales y sensibles dicha publicación es 
inconst11Uc1011al, al violar el derecho humano refendo, ya que ésta expone a las personas 
nesgas innecesarios. en ese tenor. se resuelve por unanimidad de votos CONFIRMAR la 
clasificación de información de acceso restnngtdo, relativo a lo confidencia/, de la declarac,ón 
patn'monial de mod1(1eac1ón corres¡x,ndiente al año 2017 de la servidora J11d1cml Guadalupe 
Cadena Sánchez 

Por lo anterior, se ordena al Director de la Unidad de Transparencia, no/1(,car al solicitante el 
acuerdo de negación correspond1e11te, en virtud de tratarse de 1nfomiac1ón de acceso 
restnngido relallvo a lo confidencial 

En lo que se refiere a la Declaración de Intereses se transcnbe la respuesta de la Dirección 
da Contralor/a, para me1or proveer. le cual a le letra dice· • Ahora b,en, en cuanto a la 
Declaración de Intereses, es importante precisar que los formatos a que se refiere el articulo 
29 de la Ley Genere/ de Responsabilidades, fueron aprobados por el Comité Coordmador del ... . 
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Sistema Nacional Ant1Com1pctón mediante el Acuerdo publ,cado el 16 de nov,embre del 2018, 
en el Ineno Of1c1al de la Federactón, donde en el punto segundo transitorio se pre11é que dichos 
fotmatos serán u/l/lzados de manera obligatoria para presentar sus declarac,ones de s1/uac1ót1 
patnmonial y de intereses cuando se encuentre operable. esto es, una vez que sea 
técn,camente posible la interoperabii,dad de los sistemas de e110/ució11 patnmonial y de 
declaración de intereses, a que hace referenc,a la fracc!On I del articulo 49 de la Ley General 
del Sistema Nac/0/lal Anlicorrupc1ón con la Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional 
Ant1corropción lo que no podria exceder del 30 de abr,/ del año 2019. sin embargo. el 16 de 
abril del 2019 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se mod1f,ca el artículo Segundo 
Transitorio del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nac10nal Anticorrupción 
emite el formato de aecereaooes de S1tuacl0n Patnmomal y de Intereses y se expiden las 
normas e instruclrvo para su llenado y presentación en el cual se amplió el plazo para la 
operatividad de los citados formatos hasta al 31 de diciembre de 2019 

Por lo antenor, es evidente, que no se tiene el imperativo legal de proporc,onar el formato de 
Declaración Pa/nmo11ial y de mlereses que reqwere el parlicular ya que el mismo se encuentra 
en proceso de 111teroperab1lldad, por lo cual se entrega la declaración patnmo111al de 
modificación Qtie se posee al momento de la presentación de la sol1c1tud (agosto de 2019) .. ' 

Denvado de lo antenor, es importan/e seña/arque, de acuerdo a/ articulo 29 de la Ley General 
de Responsab1l1dades Admm1strat1vas, vigente desde el 18 de jul,o de 2016, las declarac,ones 
patnmomales y de 111/ereses serán publicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la 
vida privada o los dalos proteg,dos por la Conslilución, para la/ efecto, el Comité Coordinador 
a propuesta del Comité de Part1c,pac1ón Ciudadana, em1t,rá los formatos respectivos, s111 
embargo. dichos formatos fueron aprobados por el Comité Coordmador del Sistema Nac,onal 
Anticomipc!On medmnte el Acuerdo publlcado el 16 de noviembre del 2018, en el D1ano Ofic,al 
de la Federacron y en su punto segundo transitorio prevé lo siguiente. 

SEGUNDO. Se determina que el Formato aprobado med1allle el presente Acuerdo. sera 
utilizado por los servidores púb//cos de manera obl!gatona para presentar sus declaraciones 
de situación patnmomal y de intereses cuecao se encuentre operable. esto es una vez que 
sea fécrncamente posible la 111teroperab1lidad de los sistemas de evolución patnmo111al y de 
declaractón de intereses. a que hace referencia la fracción I del articulo 49 de la Ley General 
del Sistema Nacional Ant1corrupción, con la Plalafom1a Digital Nacional del Sistema Nacional 
Anticorrupción, lo que no podrá exceder del 30 de abnl del afio 2019 

5111 embargo el 16 de abnl del 2019 se publicó en el Diana Qf,cial de la Federaetón, el 
"Acuerdo por el que se modifica el artículo Segundo Trans1to110 del Acuerdo por el que el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional A11ticorropc1ó11 em,re el formato de dec/arecrones de 
Srtuac/Ón Patrimonial y de Intereses· y se expide las normas e instructivo para su llenado y 
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presentación" en el cual se ampll6 el plazo para la operatividad de los citados formatos, m,smo 
que en su punto Único. a la letra dice 

ÚNICO. Se modif,ca el articulo Segundo Transitorio del "Acuerdo por el que el Comité 
Coord,nador del Sistema Nacional An/1corru¡xión emite el formato de dec/araaones. de 
situación parnmomal y de mtereses. y exoae las normas e mstrucllvo para su llenado y 
presentación·. para quedar como sigue 

'SEGUNDO. Se determma oue los formatos aprobados mediante el presente Acuerdo, serán 
obl1gatonos para los Servidores Públicos al momento de oresentor sus declaraciones de 
s1/uacion patnmomal y de mtereses. una vez que se encuentren debidamente mtegrados y 
correctamente segmentados estén plenamente adecuados a las arearcee establecidas en el 
marco ¡uríd1co aplicable y se garantice la inleroperabiltdad con el sistema de evolució11 
patrimomal y de declaración da mtereses de la Platafonna Digital Nacional a que hace 
referencia la fracción I del artículo 49 de la Ley General del Sistema Nacional Ant,corro¡x1ó11, 
snuecón que será formalmente informada a los involucrados mediante el Acuerdo 
correspondiente que, para tal efecto, emite el Coordmadordel Sistema Nacional A11t1com1pc1ón 
y pub/,que en el Diario Oficia/ de la Federac/ÓIJ para su apl,cac1ón y observancia obl,gatona, lo 
que no podrá exceder del 31 de diciembre de 2019" 

Por lo que, el Formato de Declaración Patrimonial y de Intereses sí bien se encontraba 
debidamente aprobado por el Cmrnté Coordinador del S1slema Nacional Anliconupc1ón. y 
pub/,cado en el D1ano Oficial de la Federac/ÓIJ, no menos cierto es que, se su1eta a que el 
mismo sea técmcamente operable en los Sistemas de Evolución Patrimomal y de Declaración 
de Intereses plazo que no aeoe exceaer del J1 ae diciembre de 20 1.9. 

Por lo antenor, este sujeto obligado, no tiene el imperahvo legal de proporcionar el formato de 
Declaración de Intereses correspo11dl8nle al año 2017 y 2018, que requiere el particular, ya 
que se sujeta a que el mismo sea técmcFJtrnJnle operable en los Sistemas de Evolución 
Patnmonial y de Declaración de Intereses 

En ese orden de ideas, este Comité. resuelve tomar el s,guiente 

ACUERDO CT/036/2020 
Derivado del análisis del marco jurfdico aplicable al tema en cuestión. este Comité resuelve 
por unamm1dad de votos CONFIRMAR que este su¡eto obligado no /,ene el imperativo legal 
de proporcionar el formato de Declaración de Intereses correspondiente al año 2017 y 2018 
de la servidora ¡udicial Guadalupe Cadena Sánchez, ya que se sujeta a que el mismo sea 
técnicamente operable en los Sistemas de Evolución Patrimonial y de Declaración de 
Intereses ... • 
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En razón de que, en la Décima Cuarta seslOn el Comité de Transparencia del presente año. 
confirmó la ciasucaccn de la información como confidencial. lo anlenor, en relación, a la 
Declaración Patrimonial de Mod1flcac1ón 2018. la cual se pone a disposición de la persona 
interesada la documentación requerida en versión pública. 

Es importante hacer notar. que en atención a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones 1, 11 y 
VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 
artículo 3 fracciones II y V, artículos 18, 19, 21, 22 y 20 de su reglamento. este sujeto obligado 
tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personales. por lo que se 
acuerda entregar a la persona interesada. los documentos requeridos en versen pública, 
supnmiéndose los datos relativos a. registro federal de contnbuyentes. clave única de registro 
de población estado crvd, lugar de nactrmerao, día y mes de nacimiento. conucnc particular 
calle, número exterior e interior, entre calles. leléfono particular o celular. colonia, municipio, 
código poslal. otros Ingresos anuales de la declarante por actividad industrial y/o comercial. 
por actividad financiera, por servicios profesionales. participación en consejos. consultorias o 
asesorías. otros (arrendamientos, venta de bienes, creditos, donaciones). suma de otros 
ingresos anuales (subtotal}: ingreso anual neto de la declarante, ingreso anual neto del 
cónyuge y/o dependientes económicos, total de ingresos anuales netos del declarante, 
cónyuge y/o dependientes económicos: Bienes Inmuebles del declarante. cónyuge y/o 
dependientes económicos (adquisiciones, ventas, ampliaciones y/o remode1aciones): tipo de 
operación. tipo de bien, uccacén de! inmueble, superficie {terreno mis 2 y construcción mis 
2). forma de operación, fecha de operación. valor de operación, trtular; Bienes Muebles 
(Vehículos) del declarante y/o cónyuge (adqursuaones y/o ventas): tipo de operación, tipo, 
marca y modelo. forma de operación, fecha de operación. valor de operación, titular; Otros 
Bienes Muebles del declarante. cónyuge y/o dependientes económicos. tipo de operación, tipo 
de bien. especrñcacón del tipo de bien, forma de operación. fecha de operactón, valor de 
operación. titular: Inversiones, Cuentas Bancarias y Otro Tipo de Valores del declarante 
cónyuge y/o dependientes económicos tipo de mversón, número de cuenta o contrato, 
institución o razón social. valor de operación, titular, Gravámenes o Adeudos del declarante 
cónyuge y/o dependientes económicos. tipo. deudor, acreedor, fecha del otorgamiento del 
crédito. plazo (años). monto, pagos realizados, saldo insoluto. Datos del Cónyuge y/o 
Dependientes Económicos: oombre, edad, sexo, parentesco. oorocuo: Observaciones y 
Actarecones.. toda vez que al ser información confidencial se carece de la autonzacón 
correspondiente de sus titulares para difundirlos. 

Por lo anteriormente expuesto, cabe señalar que el procedimiento para que la información se 
propcrconara en versión pública. fue puesto a consideración del Comrté de Transparencia de 
este su¡eto obligado y confirmado a través del acta de la Décima Cuarta Sesion Ordinana del 
añc en curso, misma que se ad¡unta para mejor proveer. 
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Ahora bien. en lo que concierne a la Declaración Patrimonial de Modificación 2017, no es 
posible proporcionarla en virtud de que, la serwoora judicial se opuso en su tolalidad a la 
publicación de dicho documento, toda vez que, baje el marco Jurídico vigente para dicho 
periodo, la publicidad de la declaración patnmonlal de los servidores públicos o bien para la 
emisión en versión pública de la misma, es cooecon sine qua non que los Sujetes Obligados 
cuenten con la autorización previa y espec.rca del servidor público de que se trate. 

Lo anlerior. en virtud de que la Ley General de Responsabilidades Administrativas en1ró en 
vigor a partir del 19 de julio del 2017 y por tanto, resul1a válido que la servidora pública en 
cueslión se oponga a la publicación de su declaración Patrimonial de Modificación 
correspondiente al año 2017 

En lo que respecta a la Declaración de Intereses 2017 y 2018, es necesario señalar que el 
Formato de Dectaracén Patnmonlal y de Intereses, si bien se ern:ontraba debidamente 
aprobado por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anucorrupoón. y publicado en el 
urano Oficial de la Federación. no menos cierto es que, se sujeta a que el mismo sea 
tecmcemente operable en los Sistemas de Evolución Patnmonial y de Declaración de 
Intereses, plazo que no debe exceder del 31 de diciembre de 2019 

Por lo anterior, este sureto obligado. no tiene el imperativo legal de oropcrcooar el formato de 
Declaración de Intereses correspondiente al afio 2017 y 2018, que requiere el particular, ya 
que se sujeta a que el mismo sea tacncameote operable en los Sistemas de Evolución 
Patrimonial y de Declaración de Intereses. 

TERCERO: i:n attmdón e11 .irti<.:uiu 6 úti 11:1 Ltiy .. 11 ic1 ,, 1c1lc,ic1. ¡¿; ir1formacló;-, sotcneoa sa pona 
a otsccscco de la persona interesada en el estado en que se encuentra. en virtud de que la 
obligatoriedad de los sujetos obligados no comprende el procesamiento de !a mrsma, ni el de 
realizar resUmenes, efectuar cálculos o practicar cualquier clase de rnvesligación, es decir que 
no se tiene el imperativo legal de presentarla c.onforme al Interés del solicitante, por lo que 
únicamente se proporciona información contenida en documentos previamente generados o 
en su caso que obren en los archivos del sujete obligado. 

Para sustentar lo anleriormente señalado. se cita el Cnterio 009-1 O, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información. Protección de Datos 
Personales. antes IFAI, mismo que se transcnbe: 

Criterio 009-1 O 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad ho¡; para 
responder una soll<:ltud d11 acceso a la lnformaclOn. Tomando en ccnsioe-ecóo lo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información eubllca 
Gubernamental, que eslablece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
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documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no es\an obligadas a 
elaborar documenlos ad hoc para atender las ecacnuces de 1nfomiaoón smo que deben garantizar 
el acceso e la 1nformacióo con la que cuentan en el forma10 que ta misma as1 lo permita o se 
encuenlre. en aras de dar eeuereccoo a la solrc1tud presentada 

excee.entes 
0438/08 Pemex El,;plorac,ón y Producción -Alonso Lu¡ambio lratilbal 

1751109 Labora1onos de Biológicos y Reactivos de Mé�1co S A de C V - Maria Marván 
La borde 
2868109 
5160/09 
0304/10 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolog1a - Jacquehne Peschard Manscal 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público -Angel Trinidad Zaldivar 
tnsnnnc Nac,onal de Cancerología- Jacquehne Peschard Manscal 

Por último, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe. entendido éste como un prir'lcipio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atnbuccnes. atendió la soncnuo conforme a su eteranoac y al marco jurídico que 
nge el derecho de acceso a la 1nformación, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
sel\alados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la ley en la materia. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco. 
Articulo 138. La respuesta a toda solicitud de información realizada en los 1érmmos de ta presente ley, 
deberá ser ecuuceea al Interesado en un plazo no mayor de quince dias, contado e partir del dla 
siguiente a la presen1ación de aquella 

CUARTO: En caso de no estar conrorme con el presente acuerdo hágase le saber a la persona 
interesada que dispone de 15 días babñes. contados a partir del dia hábil siguiente a la 
notificación de este proveído. para interponer por sí misma a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo reqeetos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia. 

QUINTO: Publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de 
este sujelo obligado, como lo dispone el ar1ículo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco. para los efectos correspondientes 

Notifiquese a través de la Platarorrna Nacional de Transparencia, medio morcacc �r la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad, archivese el presente asunto como 
total y legalmente concluido·---·------ ---Cúmplase.-------------------·-·· 

.. !02U Aik> d,• leona I icario. !Jcncmfrilll I lac/1,' d,• /u /'un 111 



Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

As1 lo acuerda manda y firma, el Director de la Urndad_,.dl"1<a,e,o,a la lnformaclOn del Poder 
Jud1c1al del Estado de Tabasco. / 

E'1� ,,,,,.,. de firmas corree¡:,ondo al A""8fdo de D,S!)-Or1it>olid'1d 00 l.; lnfo,maa6n de te<:1'1.1 26 do Febrnro (le 2020, dictado on 
� e,pedlenw roluti.o " la soliotud de Jllcwm:.aón .Jenbf.cada coo ..i n,..,,..,m do, "*> 01450719 �······-· --'-- 

··2020 ,l,111 d,· l.nnw I k11rio. Be11emém<1 Afml, <' de lt1 f(llrrll · n"?tCIAL 

' 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
YACCESOALAINFORMACIÓN 

OF:IC10 L. JSJl!,)T/12812020 
V1tlahennosa, Tabasco. tbrero 041,de 2020. 

L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ 
DIRECTOR DE CONTRALORiA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO .!/ f .,.. ' 
PRESENTE. vV 

Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 

Derivado de la resolución del Pleoo del Instituto Tabasqueño de Transparencia 
y Acceso a la lnformaaón Púbhca, retauva a la resolución del Recurso de Rev,si6n 
RRIDAl/304312019-PIII, COITespondiente a la solicitud de información con número 
interno PJIUTAIP/47712019, en la cual se requirió lo 519uiente: " •.. ( .•• ) solicito 
declaración patrimonial de 2017 y 2018 y constancia de conflicto de interés de la 
C. Guadalupe Cadena Sánchez) (sic) ... ", me permito solicitar su colaboración, a fin 
de atender el citado proveido. eo los siguientes ténninos· 

./ Precise de forma rundada y mobvada que en el caso de la declaración 
patrimonial coeesooooeme al año 2017, es procedeote la oposición de la servidora 
judicial refenda . 

./ En cuanto a la declaración patnmonial 2018 es procedente proporc1onar1a en 
su totalidad (si así lo autonza la declarante) o eo versión ptiblica, testando los datos que 
se tomen confidenaales, lo anterior, con fundamento en el dispositivo 29 de la Ley 
General de Respcosatntdeoes Administrativas, misma que se deberá poner a 
consideración del Comité de Transparencia. Así también, deberá señalar el numero de 
páginas que conforma la declaración patrimonial e Indicar los datos personales que son 
susceptibles de testarse 

./ Indicar las circunstancias por las cuales no posee la declaraci6n de interés de 
Guadalupe Cadena Sánchez. 

Por lo aotenor, solicito se rmda 1níorme del pedimento referido, atendiendo 
correctamente el requerimiento informativo citado 

No omito manifestar, es necesario eovie su respuesta a esta D1reccióo a mr 
cargo, a más tardar el día 10 de febrero del 2020 Sin más por el momeoto, aprovecho 
la ocasión para eoviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENT 

#1020, Ailode Leona V,ca,,o, Beneménto Madre de lo PO!rio# 



L 

DIRECCIÓN DF. 
COSTRALORfA JUDICIAL 

Vlllohermoio. Tobo,eo o 10 de lebrero de 2020 
011elo No. OC/070/ZfYl!J 

Julio de Jesús Vózquez falcón 
Oír�ctor de lo Unidad de Transparencia y 
Acceso o lo Información 
PRESENTE. 

En oteno6n a w oftcio NO. TSJ/UT/121/2020, de fecho Q.I de febrero del presen1e al\o, 
med1onte el cual nos solicito apoyo para responder la whc1tud de inl<xmocón No 
PJ/UTAIP/477/2019, donde requieren la decloroción potnmorool 2017 y 2018 y comtonoa de 
conflicto de ,nlerés óe lo C. Goodolupe Codeno scocree 

Me permito in1orma1e Que con respec!o o la declo1ac16n po1M1on.01 corresp0nd1enle ol olla 
2017. no se 1iene el coMenhmiento de IO servidero judicial poro hacer pUbtico dicho 
documento lo anter,o,, en virtud de que ontenor o lo Ley Generot de Respomabitidodes 
Admiro$tf0t1vm era factible que los 1crv1dores púbücos se opu.,eran en su totoldod o lo 
pvbicooón. por lo cual od¡unlo rem,to el escrito donde se mon,hesto dicho cccsceo 

Ahora bien en coon10 o lo Declo'oci6n de Intereses, es Importante preciSO" qve los 1ormatas 
o qve so rencre el crtcvc 29 de lo Ley General de Responsabilidades. lueron aprobados por 
el cceere Coord,nodor del Sistemo Nac,onol Anlicorrupc16n mediante el Acue<do pvblicodo 
el 16 de noviembre del 2018, en el D,ono Ohc,ol de lo reeeocco. dorn::le en et punto segundo 
lran�tono se preve que d>ehos formotos serón utitiwdo1 de mone<o oblgo1orio poro presento, 
sus decloroc1one1 óe s,tuoclón potrimontol y de intereses cvondo se encuentre opemble. esto 
es. uno vez que seo técr'licomente pouble lo inleroperobiíidod de IOl si!lemos de evolución 
polrimoooal y de dedofac'6n de ,ntereses. o que hoce referenoa la frocci6n I dol articulo 49 
de la Ley General del Sistemo Naaonal Anlicorrupoon con lo Ploto!ormo D,g,tal Noc,onol del 
setemc Nocional Anticonupe,ón, lo que no podría exceder del 30 de obnl del or'\o 2019. sin 
embarga el 16 de abnl del 2019. se publicó en el OOF el Acuerdo por el Que se modi!ica el 
orllculo Segunda Tran�tor,o del Acuerdo por el que el Comi1é Coordinodor del Sistemo 
Nacional An!icorrupc,ón em,te el tormato de Decloraciones de s,tuoc'6n Patrirnon,ol y de 
Intereses y se e)(JJÍden los normm e eutrucnvo pma su lenodo y p-eientaci6n en el cual se 
ompió el plazo poro la operotivldod de los citados formo tos hasta el 31 de áic,embre de 2019 

"2020, Allo du leo1ta Vkarm, Benem�nta /.ladre de/u Patria" 



Rodolfo Gabriel Curnca Rui.e 
DIRECCIÓN DE 

CO:O.TRALORIA Jt:DICIAL 

Oficio No. DC/070/'2020 
Hojo 2 de 2 

Por lo onlerior. es evidente que no se t,ene el imperativo legal de proporcK>no, el formal o de 
Declafoci6n Polrimorual v de inte,eses qve reqoere el porticvlor yo qve el rra'ltnO ,e 
encuenho en proceso de interoperab<lidod. por lo cvol se ent1ego lo Decloroeión Potnmonial 
de Mod1ficac'6n que se posee al momento ee la pre1entación de la solicitud (090110 de 
2019). 

Por com,gu,en1e, solicito la mtevencóo del Comile de Tmn,porenc,a a r.n de que au!orice lo 
dosificooón de lo informacoón de lo Declaración Potrimorial c0ffe1pondiente ot ol',a 2017. 
corno ccoíoeoclcr y de lo mismo formo 1olcito su intervención pera publrcar en la Plotoformo 
Nacional de Tronsporenc10 lo Declaración ee S.tuoeión Palrjmonlol en veoión pubHco de la 
1ervldam publico C. Guadalupe Codena Sónchez 

se anexa cop,a del escrita donde lo ciudoecnc no autorlro hacer pubica su Declaración 
Po1rimanlol 2017 y cap,o de la Declo,oci6n Potriman,ol 2018 en Versión Publico. 

s,n otra particular, recbo un cord,al �ludo 

ATENTAMENTE 

......... . .. 

"2020, Año úe l.eona v,rono, Henemf!n/CJ M(J(tre de ICJ ('()tria' 



Vdlahecmosa, Tobaxo, 1....2_ de mayo de 2018 

MAGDO. JORGE JAVIER PRIEGO SOLIS 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
PRESENTE 

Al n u; Jua, Catlos Péf8z Pérez 
Dlrecllf clll COnlllibia Jucllcial 

p¡n los &!ocios cooduoentes, en IMmnos de to previsto en los artlc:ulos 6 clel apa,ado A rracción II J 15 de la 
Cm$lrluaOn F'llill:I de los EslarXls Unlóos Mexic:enos, 23, 68, t 13, 120 J dernh aJICluc::8nleS de la Ley 
Federal da Trans¡:wenáa y Acc8$o a ll lnlarmación Publica, y 3, 5, J6 y S5 de li ley de Tramparenc11 y 
Amrso a IY lnloonilClón Públlir.ll del Estado de Tabasco 

Meó.Jile el p,esenle, SI ( ) NO ( X) autorizo qua la '1formaa6n ainlenlda en 111 declarací:in de s�uaaon 
patrimonl� de mod,flcaciOn cooes¡x,nd1ellle al &JerdCIO del 1" de eoero ;,! 31 de doomtn de 2017, sea 
put.;ada en vcr1l6n publlca 

Lo ilr'llemlr, pea que el Pod81' Judicial de Estado de Tabasco. a,mo sujeto obligaoo. oe cumpimen'O a las 
cügaaones eslablecidae en el lllulo OJri\C ar1lculol 31 lrllCCi>n IV y 70 frilCC019S XII de !a Ley Gerll!f!II de 
Tramparnnoa y� a la lnformaaón Pül*al. 



Acuse de Recibo 

Oeclaracl6n de de Modiflcacl6n 2018 

Folio: PJDP20190243 

DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
Articulo 30. Conforme lo establecido en el art(culo 3 fracciones XIII, XX.V y XXXIV y 76 fracción XII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnformacl6n Pública del Estado do Tabasco en vigor, la información que obre en 
poder de este Sujeto Obligado. relativa a los datos personales, deberá ser pro1egida por virtud del derecho 
fundamental a la pnvac1dad. al ser clasificada como informac16n confidencial y en ese terce. el que las 
dedaraaones patrimoniales de los servidores públicos, úmcamente estarán disponibles en versión pública en el 
portal de Transparencia de este Sujeto Obligado para su consulta o dispos1c1ón de la información, debiéndose 
proteger en 1odo momento la Información relativa a los datos personales como derecho fundamental a la 
privacidad, ta! y como se consagra en el ertlculo 6 inciso A) fracción 11, de la Constitución Pohtica de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuando asl lo determllle el servidor público en los sistemas habilitados para ello. 

Articulo 31. Para el caso de que la declaracioo patrimonial ele los servidores pubhcos sea requerida a través del 
sisreme tnromex Tabasco, esta seré entregada en versión pública a toda persona que sollci1e su acceso. por 
considerarse información pública. de conformidad COfl el articulo 3 fracción XV de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco en vigor. 

DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES AOMIN1$TRATIVAS 

Artículo 29. Las declaraciones patnmonlales y de intereses serén públicas salvo los rubros cuya publlCldad pueda 
afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la cenemucco. Para tal efecto. el Comité 
cooeonador. a propuesta del Comité de Participación Ciudadana. emitirá los formatos respectivos. garantizando 
que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autondades competentes. 

PROTESTO LO NECESARIO 

C. GUADALUPE CADENAS SANCHEZ presento ante la connelcna del Poder Judicial del Estado de Tabasco, m, 
Declaración de Mod1llcaci6n de suuecen Patdmorual, en cumpl,mlento a lo previsto en los artículos 32, 33 
fracción 11, 3-4. 35 y 49 fracción IV de la Ley General de Responsabilidades Adm1n1strativas 

Mediante la presente. NO autorizo que se dé a conocer el contenido de rtu Declaración de de Mod1�cac1ón de 
Situación Patnmonlal en forma total. 
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transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Unica de Registro de Población (CURP), estado civil, lugar de nacimiento, dia y mes de nacimiento, domicilio particular: calle, número exterior e interior, entre calles, teléfono particular o celular, colonia, municipio, código postal, por ser dato personal. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 25 de febrero de 2020.
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transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: otros ingresos anuales de la declarante: por actividad industrial y/o comercial, por actividad financiera, por servicios profesionales, participación en consejos , consultorias o asesorias, otros (arrendamientos, venta de bienes, créditos, donaciones), suma de otros ingresos anuales (subtotal); ingreso anual neto de la declarante, ingreso anual neto del conyuge y/o dependientes economicos, total de ingresos anuales netos del declarante, conyuge y/o dependientes economicos, por ser dato personal. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 25 de febrero de 2020.
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transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: Bienes inmuebles del declarante, cónyuge y/o dependientes económicos (adquisiciones, ventas, ampliaciones y/o remodelaciones): tipo de operacion, tipo de bien, ubicacion del inmueble, superficie (terreno mts. 2 y construccion mts. 2), forma de operación, fecha de operación valor de operación, titular; Bienes muebles (Vehículos) del declarnte y/o cónyuge adquisiciones y/o ventas): tipo de operacion, tipo, marca y modelo, forma de operación, fecha de operación, valor de operación, titular, por ser dato personal. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 25 de febrero de 2020.
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transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: Ones Muebles del declarante, cónyuge y/o dependientes económicos: tipo de operacion, tipo de bien, especificación del tipo de bien, forma de operación, fecha de operación, valor de operación, titular; Inversiones, Cuentas Bancarias y Otro Tipo de Valores del declarante, cónyuge y/o dependientes económicos: tipo de inversión, número de cuenta o contrato, institución o razon social, valorm de operación, titular, por ser dato personal. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 25 de febrero de 2020.
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transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: Gravámenes o Adeudos del declarante, cónyuge y/o dependientes económicos: tipo, deudor, acreedor, fecha del otorgamientodel credito, plazo (años), monto, pagos realizados, saldo insoluto, por ser dato personal. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 25 de febrero de 2020.
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transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: Datos del cónyuge y/o dependientes económicos: nombre, edad, sexo, parentesco, domicilio; Observaciones y Aclaraciones, por ser dato personal. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 25 de febrero de 2020.
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Villahermosa. Tabasco Febrero 24, de 2020. 

Oficio No TSJIUT/21112020. 
2 � FE8. �nto: lnvi ción a SeSIÓI'\ orcoaoa del comué de Transparenci.i"\ 

Rt.�to1uO ) 
A NCIO LASTRA - OFICIAL MAYOR 
LIC. GUSTAVO G MEZ AGUILAR - TESORERO y L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ.· DIRECTOR DE CONTRALORIA 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTES 

Por mecho del presente. me permrto in\lllarlos a ustedes, a la Décima Cuarta SeSión 
oronana la cual tendrá venücaavc el dia Martes 25 de Febrero a las 10 00 horas. en la 
Sala ·u· de esta lnsbtuclÓfl, por lo que hago de su coroomeeto el orden del dia 
correspondiente. 

ORDEN DEL DiA 

I Lista de Asistencia 
II Declaratoria de qoórcm legal. 
111. Análisis del informe presen1ado por la DtreC001 de Contralot(a Judicial, para atender la 
resoluci6n del Recurso de Revisión RRIDAV3043/2019-PIII, dictada por el lnshluto 
Tabasquei'lo de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Publica. relativa a la sohcltud de 
información con follo merrc PJIUTAIP/477!2019, para deterrrnnar la ctasrrcacco de 
mtcemacón en su modalidad de confidencial 
IV. Clausura de la sesión. 

r- 
" 

21 F[B� 1'2' :o� e _. , ; . 

ce p .._,chivo 
OR JJVl'l¡j"" 

ATENTAMENTE 
• 

0:-JI: VOH 'Jo' 
� fltl ll.• 

( Sin otro particular, me permilo'enviarles un cordial saludo 

•zo20, A;jodf!: Leona Vicario, Benemfrita Madre de la Patria• 
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DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de V,llahermosa. capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas con 
cinco minutos del vemtrclnco de febrero del dos mil veinte, reunidos los integrantes del 
Comité de Transparencia del Poder Judicial del Eslado de Tabasco, los CC. Gloria 
Guadalupe Ascenclo Lastra, Oflc1al Mayor y Presidenta, Gustavo Gómez Aguilar. 
Tesorero Judicial y Primer Vocal; Rodolfo Gabnel Cuenca Ruiz y Segundo Vocal, Director 
de Contraloria: asi como el Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón Director de la Umdad de 
Transparencia y Acceso a la Información y Secretano Técmco del Comite: en la sala "U" i del edificio sede del Tribunal Supenor de Jusbcm del Estado de Tabasco, con el objeto 
de celebrar la Décima Cuarta Sesión Ordinaria. la Presidenta del Comité da lectura del 
Orden del Dia para llevar a cabo la presente sesión, misma que se transcribe a 
continuación y que es aprobado por los todos los presentes 

ORDEN DEL DIA 
. 

l. Lista de Asistencia. 0: II Declaratona de quórum legal 
111. Análisis del informe presentado por la Drrecccn de Contralona Judicial, para ate er 
la resolución del Recurso de Revisión RRJDAl/3043/2019-PIII, dictada por el Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Publica, para deterrrnnar la 
clasrñcacón de información en su modalidad de confidencial 
IV. Clausura de la sesión. 

PRIMERO. Encontrándose reunidos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Poder Jud1c1al del Estado de Tabasco, por lo que el Secretano Técnico del Comité. 
procede a pasar lista de asistencia, encontrándose todos aquí reunidos 

SEGUNDO. La Presidenta del Comité. después de recibir la lista de asistencia pasada 
por el Secretario Técnico, declara la existencia del quórum y por ende queda 
formalmente instalado el cornné. por lo que seran válidos todos los acuerdos qlf ªi'\ . _ 
se tomen. 3.�· 

..... 1�.Jll!J; ,� ... 
· .!IJJ{) �il,, ,J., / ,'(!11il J ·I< ario. Oe11e111áil<1 ,\fw/r,' ,¡,, le, !',llrl(I 
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TERCERO. Análisis del informe presentado por la Dirección de Contraloria Judicial, para 
atender la resoluctón del Recurso de Revisión RR/DAJ/304312019-PIII, dictada por el 
lnstiluto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública. respecto a la 
solicitud de 1nformact6n registrada con folio mterro PJ/UTAIP/477(2019, reta!iva a 
· .. ( .. .) solic1/o declarac1on palnmornal de 2017 y 2018 y constanc,a de conncto de 
interés de la C Guadalupe Cadena Sánchez (sic) . '; la cual fue atendida a través del 
oficio DC/07012020, signado por el Director de la Contraloria Judicial, donde solicita la 
intervencl6n de este órgano colegiado, a fin de clasificar como confidencial. la 
declaracion patrimonial de moorncacon 2018 de la servidora jucncrar retenda 

Por lo anterior. el área competente, la remite a este Comité de forma Integra, en virtud 
de que considera que contiene datos personales de la citada servidora pública y por lo 
tanto requiere se claséque la inrorrnacon como confidencial. por lo antes expuesto. es 
necesario analizar lo peucicnado. 

En relación a lo antenor, es necesario indicar que el Diccionano de la Lengua Espal'lola � 
define el término "Oeclarac16n" de la siguiente manera: --;o 
Del /af. declaratló -Ollls 
1. f. ACCIÓl"l y efecto de decffirar o dedararse. 
2 f /ilan;f�S'"""""" ,.,,nl ... w-,1\n rll> '1 f/'M Nm II nl.n� rl11rl1111 n IIJn,mm 
3 1 Mamfestac!Ó/1 del ánimo o de la lflfenaón 
4. t Mamfestacl0/1 formal qoo realiza una persoria COll electos jurldicos, 
espeaalmente la que hacen las parles. testigos o pertas 8fl un proceso 
5 f. dedamcl6n que hace un reo 

Pammomal se define como 
Del /al. tardío patrinzoni/is. 
1. adj Perlenec,ente o relativo al pa/nmomo. 
2. ad¡ Perlenec,ente a algu,en por razón de su patria, padre o antepasados. 
3 ad¡ Lmg O/Cho de una palabra· Oue. a diferencia de es cuff1smos. ha seguido en su evo/UCIÓfl las leyes 
fonél1Cas propias del idioma 

•• 
De las eennrccres antes descritas, se puede concluir que la declaración patrimonial es 
la mformac16n que están obligados a presentar los servidores publicos res� de la 

�r 
· 1010 AiH1 t/1• l1•011a J ·"·11riu ll<·11t'm11ri1a Mlldrr dt lt, l'mrn, · 
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situación de su patrimonio, es decir, dicho documento, permite conocer el estado. 
evolución y valor estimados de los bienes que posee un servidor público desde el inicio 
hasta el fin de su encargo. 

En ese sentido, de acuerdo al artículo 66 de la de la ccoeutccco Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco. son servidores púbbcos. los siguientes: 

Articulo 66 • Para los efectos de las respoosabwdades a que alude este /rt¡¡lo, se C()(JsxJeratán COmú 
servidores públicos a todo aq¡;e/ que desempeite un carga de eeccca fJOf!Ular, un empJoo o una COOIISIOll 

en cualquiera de bs tres poderes del Eslado en los ayuntamientos y en los óiyanos descona,ntrados 
organismos descentra/Izados órgano$ autóoomos en los términos 00 esta Cons11l1JCIÓIJ, enlnades 
paraeslatales y paramumcipales empresas de paroapacK){) es/atal o municipal, fldelcomoos pi,bbcos 
órganos JtmSd!CC!Onales y en general toda persona tíSICil que pelClba una relnbuaón con cargo al erario 
qU1enes serán responsables por actos u omrs,ooes en que incurran en el desempeño de w respecbvas 
func:iones 

Servidores públicos que de conformidad con los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Póbjcos del Estado de Tabasco, están obligados a 
presentar declaractón uuctal, anual de moorñcacón y conclusión de situación patrimonial. 

El Gobernador del Estado, para los electos de este Titulo, S(Jlo sera responsable en bs térmmos del Micu!o 
110. segundo párrafo de la C<mstlfución Federal 

\ � · 

Los Diputados a! Congreso de! Estado. bs M1191srrados del Poder Jud1C1al del Estado, los T1tulants �s 
riependenaas del Poder E¡,ecut,vo, los presidentes mun,c,pa/es de los Ayuntam,entos y !os titulares de los 
órganos aut6nomos, serán responsables por vll'.l/aciofles que cometan en contra de la Ccnsli/tJC/Óll Po/1/,ca 
ele !os Estados Umclos Mexicanos de esta ConsM!ICIÓII. de las leyes federales y locales que de ellas emanen, 
asi como por el mane¡o llldeb1do de fondos y recursos del Estado y de los Mumr:ip¡os 

Por otra parte, las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos. contienen 
información conbdercial. ya que se encuentran contenidos datos personales 
relacionados con la vida familiar, vida afectiva, domicilio particular. numero te.lefóflK:'¡) 
particular, información ñnaocera y patrimonial de los servidores públicos, as¡ como' e 

' aus oloy,ge, ,, declr. d• "" ''"'"' a¡,oo al des,mpeno de su '""'�" '''"�:·l ,. 
21111! ,Mu 11,• f.,'1!1111 l'u <1rm /J, 1/('l!lám, \líuli (' ,fe /11 l'lllna ' 
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S1 bien es cierto que en acatamiento al principio de máxima publicidad, la tntormecón 
que se genere, se encuentre en custodia o en posesión de los Suietos Obligados es 
publica, es indiscutible que dicho pnncipio no es absoluto, como se puede advertir 
respecto de las declaraciones de situación patrimomal que presenten los servidores 
públicos. ya que contienen datos relativos a su patrimonio, mismos que constituyen 
informactón confidencial que requieren por deposición constitucional del consentimiento 
de dichos servidores públicos. 

Conforme a los articulos 6 fracción 11, y 16. párrafo segundo de la conentucon Pohnca 
de los Estados Unidos Mexicanos. 4 brs, fracción 111. de la Ccnstnucón Politica del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, 3 rrecccnee XIII y XXV, 6 párrafo tercero. 17 párrafo 
segundo. 73, 124. 128 párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnformacion Publica de Tabasco, así como 3. fracciones II y 18, párrafo primero. 19. 21, 
26, párrafo segundo y 50 del reglamento de dicha ley, los Su¡etos Obligados estan 
consuemcos a garantizar la protección de los datos personales que tengan en su 
posesión. y que se encuentren contenidos en la documentación que entreguen los 
particulares, con motivo de las solicitudes de acceso a la información que les sean 
presentadas. 

Para mayor claridad, se transcriben las siguientes disposiciones normativas 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
\ 

"Articulo 6o. La mandestaaón de las ideas no será objeto de mnguna riqwslCIÓII }Udr:ial o administrativa """ 
SHlO en 91 caso de q119 ataque e la moral m derechos de tercero, provoque algún delíto. o perturbe el orden 
público. el def9Cho de répk;a seré ejemdo en los términos dispuestos por la ley 

E! derecho a la 1nfonnélCIÓII será gamntizado por el Estado. � 
A Para el flJ8fCICIO del denJcho de acceso a la 111formación, la FedflfiKDI, los Estados y el D1stnto Feder� 
en el émbifo de sus nJspecllves competenc,as. Se r&g/ran por los siguientes prmdp,os y bases· 
II La infomlación qUfl se nJ(iere a la vida pnvada y m dalos personalfls st1ré prolflglde fin m términos y coo 
las excepaones que fiieri las leyes .. • 

e; ..... 

'Ar1icu/o 16. Toda persone /,ene derecho e la prolecci}n de sus datos personales. al IICC(l5e rectdicackln y 
cancelación de m mlstoos, as! como a mamfester su oposiclÓll. en los térmmos ql/9 ht la ley. 18 cual 
estabJflcerá los supuestos de eKcepaón a los pnncip,os ql1€ rijan el tratamiento de datos JfP' razones de 

\ t ' 

"'!(}20. A1l11 ch• f.,•,mo I ic(lr/fl. JJ1•11('111á1111 \/11dri• d,• (11 P111rro 

' 
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seguridad nacfOflal. dispos¡ciones de orden publJCO segundad y sah.111 publicas o para proteger los derechos 
de tel'C'9ros.' 

CONSnTUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE TABASCO 
"Articulo 4 bis El derecho a la lrlformao&i es /Oherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la 
obl,gaaón pnm1gema de reconocerlo y garantizarlo lomando en considerac,ón /os siguientes priocip,os 
1 } 
IIJ El derech-0 a la 111!Jnltdad que ,ncJuy& la pnvacidad de la vida !amillaren pnmergrado y en general la que 
se refiere a sus cates pefSOflaies. deberá ser gararmzado por el Estado en /os timmnos y e�cepciones QI/€ 
IIJIJn las leyes tem1mdo siempre como referente el rospefo a la d,gmdad humana,· 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 
"Articulo J. Para los efectos de esta Ley. se entenderá por 
l .. ) 
XIII. lnfom,ación Confidencial: La inform¡¡c/00 en poder de Jos Su,etos Obhgados, relatrva s los datos 
personales. protegidos por el de/'9Cho fundamental e la PfN!JCidad 
XXV. Prorecc16n de Datos Personales: La garantia de tutela de la pnvacKiad de dato personales en poder 
de los Su¡etos Obligados" \ 

REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL \ � 
ESTADO DE TABASCO 
"Ar1iculo 3. Además de lo seíla/éfdo en el articulo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnlormac/Ón • 
Pub/Jcadel Estado de Tabasco para efectos del presente Reglamento se entenderá por 

f v' 
11 DERECHO A LA INTIMIDAD: Derecho inherente al ser l'lumano de mantenerse ajeno a toda llljere�o 
1nt10m1S1ón arb1trana o abusiva en su vKia prrvaéa, famd1ar o afeci,va o a sus datos pe(S()(la/es. 8f1 sal\la 
guarda de su honra y ct,gnidOO 

V. JNFORMACION DE ACCESO RESTRINGIDO: Toda inform8CIÓl1 en poseSIÓtl de los Sujetos Obllga<ios 
de carácter COllf!dencial y la clasiflCBda como reservacta • 

"Ar1iculo 18. Se conSKlera 1nformac,()n confidenclfJl los Datos Personales en concordancia coo el concepto 
prelllsto por !a fracción / del artículo 5 de la Ley por lo que no podran ser ob¡eto de d111ulgac1Óil d1Sjtibuci<m 
nr comeraa!1zac100 y su acceso estará prohibido a toda persona distmla del aludido. salvo las ex�s 
previstas an las d1sposicíones legales. :,. •• �' '\ 

�1 
\.-� .. - -�# 

· 10)1) Allf1 ,,., Ü'OtW 1 ·,c.,rw. /k11�111á1111 \fmh ,, d<' /<1 f'alno · 
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Los Suietos Obl¡gadc)S sólo podrlm recabar y uMzardalos personales con fif)(JS ofldales y /1c1/os. por lo que 
deberán ser petflnenres y adecuados en re/ac/Óll con el ámbtlo y las fmel1dades para fas que se hayan 
recabado ' 

"Artículo 19 Los Su¡elos Obl¡gados garanhzaran la prolecc>ón de bs Daros Persomiles • 
'Artículo 21 Se consideran Daros Personares 
1 Los datos prol)IOS de una persona fisica K1ent1ficada o ldentlhcable relatrvos a 
a) Origen élmco o raaaJ; 
b) Caraetensticas fis,c;as, 
e) Garacteristicas morales. 
d} Caractensticas el7IOCIOl1ales 
e} Vida afectNa, 
1) Vida familiar 
g} Dormci/io• 
h} Número Te!efomco de conexron física celu!arosatelda! 
1) Cooeo e/ectron,w o Dirección del PmtOCOiO de In/eme/ o IP 
¡) PatrimonKJ 
k) Jdeologia, 
1) AfiliaClón polilica; 
mJ Creencia o convb::.oo religiosa. 
n) Estado ce sa/00 física; 
o) Estado de saltJd mental. 
p) /nformaaón financiera. 
q) rr.:t.-;:;,%[1 ::;::;;;:;:! i" 
r) Otros análogos que afecten su intimidad 

II Los que se enrreguen con tal caráderpor los paroculares a los Sujetos Obligados de la cual sean lliulates 
\ 

o representan/es legales. entre otra. 
a) La relatrva al patrimonio de una persona ¡urídica coleclrva, 
b) La que comprenda hechos y actos de carácter económl!Xl, contable. jtiríd1Co o administrativo re/atrvos a 
una persona, que pudiera ser ur1! para un competidor. como es la relativa a detalles sobre el mane¡o del 
negoct, del lltular, sobre su proceso de roma de deCISIOIJes o iiformación que pudiera afectar sus 
negociactones, acuerdos de los órganos de administración, poflllCIJS de d11'1dendos y sus modrf,caclooes o + 
actas de asamblea; � 

e} Aquella cuya difusión esté prohlbKla por una ciáusula o conYenio de cooflde11C1abdad, y 
d) La demás de naturaleza similar 

t,, ¡:., ' 
Es responsab111dad de .bs par1,culares, wando enlraguen a .los SuJelos Obligados, infomlaclón &nfldellcial 
de cooformidii/1 con lo estall!ecido en el Al1ículo 37 de la Ley, sella/al los documen1os o seccior¡el de 6stos 
que la coolengan. asi como su fundamento lega! por el cual conS/deran que tenga ese ca�t:., -.. 

"-· !\9 
.• l(J2f! ,líl,1 J,• l.c,mu r 'tcano. fkm,mér1111 \ /mire d,· Ir, l'amu ' 
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Acorde a ello el articulo 128, pérrafo primero de la ley local aplicable a la materia, 
establece: 

"Mícu/o 128 Pa,a que los &1¡etos Obllgados puedan perm�" el aoooso II lnformaa6n COllflder,c1al 
r¡¡qmeran tener obtener el oonsenbrrnef!to de los patfJcu/ares lrlu/ares de la mformaaón" 

Lo anterior obedece a que este tipo de mtcrmacíón no puede ser ob¡eto de d1vulgaC16n, 
distribución. corneroauzacón o acceso a terceros. sin la debida autonzación por escrito 
de sus titulares o de quien deba otorgarlos. salvo los casos de excepción previstos en el 
párrafo segundo del numeral 128, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacion 
Pública del Estado de Tabasco; de esa forma, se evita cualquier daño o perjuicio que con 
su difusión pudiera producirse en contra de ellos. protegiéndose as1 el derecho 
fundamental a la intimidad y privacidad de las personas. sin que sea óbice para ello que 
sean servidores públicos quienes presenten esas declaraciones. ya que se trata de 
1nformacion conñoencet por lo que no es posible su divulgación. salvo que quien la haya 
presentado, de manera previa. escnta informada y eececmce. autonzara su d1vulgaC16n 

Ahora bien, el artículo 76 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnformacion Publica, vigente en el Estado de Tabasco, establece como Obligación de 
Transparencia Común de los Sujetos Obligados el entregar en versión pública las 
oectaracones patrimoniales de los servidores públicos. siendo factible su revelación tota\ 

�, 
si el titular de la información autoriza de manera expresa. lJJ .. 
Por su parte. los "Lineamientos Técmcos Generales para Publicación. Homologación y 
Eslandanzación de la Información de las Obligaciones es/ablec1das en el Título Quinto y 
en la fracción IV del articulo 31 de la Lay General de Transparencia y Acceso a la 
lnformactó11 Publ,ca que deben d,fund!f los Su¡e/os Obl,gados en los portales de inlemet 
y en la Plataforma Nacional de Transparencia", errunoos por el Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia Acceso a la lnformactón Pública y Protección de 
Datos Personales, publicados en el Drarc Oficial de la Federación el cuatro de mayo de 
2016 de aphcación obligatoria para los Sujetos Obligados del pais. respecto a la fracctón 
Xll del articulo 70 de la citada Ley General. primer y segundo párrafo, señalan: 

"Los wjelos obllgadosdeberén publicar la versión pública (20) de /adeda�IÓIJ de situacl6n e8(..limoÍilal de 
los (as} seMdores (as) publ/COS (as). inlegrantes. miembros r1el su¡eto obligado y/o lod& � q� 
desempeñe un empleo, cargo o C01111SIÓI! y/o eJefZB actos de autondad. y que tiene la obligación fWrxe5W.ar 

' " ' -- .. }0!() ,1,1,, 1/..• /.,•mw J tcuria. /Jn1e111fr1111 1/m/n' ti,, fu P111n11 
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dedaraaón de situacioo patnmomal en sus /res modalidades ÍlllCIO, mod1f1Cación y de conclllsión, de 
conformidad COf1 la oomJatMdad que resulte aplicable en la matena • 

Por otra parte, en la Ley General de Responsabilidades Adrrurustrauvas. en su deoosmvo 
29. reconoce la publicidad de las Declaraciones Patrimoniales y de Intereses con 
excepcón de los rubros cuya pubhcrdad pueda afectar la vida pnvada o los datos 
personales protegidos por la Constitución. 

Lo anterior, permite comprender que la declaracon de situación patrimonial, es de 
connotación pública y en su contemdo, úmca y exclusivamente serán protegidos los datos 
personales que ereeen la intimidad y privacidad del Titular de la oecieraoóo. 

En esa tesitura. el acceso a la declaración patnmorna! solicitada. es factible. mediante la 
elaboractón de la versión pública, dejando a la vista los datos publicos y protegiendo los 
datos personales de ta esfera pnvada del titular de los mismos. 

Por lo antes expuesto, se tiene que el Director de Contraloria Judicial, presentó de forma 
integra, la declaración de situación patnmornal de modificación 2018 de la servidora 
judicial Guadalupe Gadenas Sánchez, la cual consta de 8 páginas. asi como también un 
escrilo generado a través del Sistema de Declaraciones Patnmoniales de eete sujeto 

total. el cual reúne las características de informado, expreso. previo y esenio. con lo cual 
se toma el siguiente '\. 

ACUERDO CT/034/2020 
En el análisis de la documentación. se pueden observar, datos personales sobre los 
cuales debe guardarse secrecre. por lo que en ese orden de ideas. este Comrte acuerda :_J_ 
que es menester clasificar la informaclon como confidencial, ya que contiene datos de la .,...� 

referida servidora jud1c1al tales como regislro federal de contnbuyentes, clave única de --......::, 
registro de población, estado civil, lugar de nacimiento. dia y mes de nacimiento, domicilio 
particular: calle. número exterior e interior. entre calles, teléfono particular o celuJar, 
colonia, murucpio, código postal. otros 1r,gresos anuales de la declarante- por actividad 
induslrial y/o comercial, por actividad f1na1"1C10ra, por servicios profesionales, partic;lpaclón � 
en consejos, consultorías o asesorlas, otros (arrendamientos, venta de bienes, otii.-ditos,., 1 

donaciones). suma de otros ingresos anuales (subtotal): ingreso anual ne�:.,'!' 
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declarante. ingreso anual reio del cónyuge y/o dependientes económicos. total de 
1ngres1s anuales netos del declarante, cónyuge y!o dependientes económicos, Bienes 
Inmuebles del declarante, cónyuge y/o dependientes económicos (adquisiciones. ventas. 
empnacones y/o remodelaciones) tipo de operacJ6n, tipo de bien. utncecée del 
inmueble. superficie {terreno mis 2 y construccion mts. 2), forma de operación, fecha de 
operación, valor de operación, Ulular, Bienes Muebles (Vehlculos) del declarante y/o 
cónyuge (adquisiciones y/o ventas): tipo de operación, tipo, marca y modelo, forma de 
operación, fecha de operación, valor de operación titular: Otros Bienes Muebles del 
declarante, cónyuge y/o dependientes económicos tipo de operación, tipo de bien, 
especificación del tipo de bien, forma de operación, fecha de operación, valor de 
operación. titular: Inversiones, Cuentas aancartas y Otro Tipo de Valores del declarante, 
cónyuge y/o dependientes económicos: tipo de inversión. número de cuenta o contrato. 
institución o razón social, valor de operación, titular: Gravámenes o Adeudos del 
declarante. cónyuge ylo dependientes económicos: tipo, deudor, acreedor. fecha del 
otorgamiento del crédito, plazo {años), monto. pagos realizados, saldo Insoluto; Datos del 
Cónyuge y/o Dependientes Económicos· nombre. edad, sexo. parentesco. domicilio: 
Observaciones y Aclaraciones. lo anterior. en virtud del articulo to. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. la cual impone a todas las autoridades, en el 
ámbito de su competencia, entre otras obligaciones, las de respetar. proteger y garantizar 
los derechos humanos. así como los deberes, entre otros, de prevenir y reparar las \ 
votacones a dichos derechos fundamentales. De igual forma. los articulas 60 , apartado 
A, fracción 11 y 16, segundo párrafo. constitucionales, reconocen el derecho fundamental 
a la protección de datos personales, con el propósito de garantizar la pnvacldad y la 
prerrogativa a la autodeterminación Inrormanva de las personas. En consecuencia, 
cuando se publicitan los datos personales y sensibles dicha publicación es 
lnccnstnuconal. al violar el derecho humano refendo, ya que ésta expone a las personas 
nesgas mnecesanos. en ese tenor. éste comité por unanimidad de votos resuelve - 
CONFIRMAR la ctasucacón de mfonnación en su modalidad de confidencial por 

tratarse� 

de dalos personales \) 

Es importante señalar, que este Comité pennite la difusión del año y lugar de nacimiento 
de Guadalupe Cadenas Sánchez, en virtud de lo mencionado en el artículo 88 traccones 
I y II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, toda vez q1,Je la-edad 
y el lugar de nacimiento, son un requisito para ocupar el cargo público de Tilu\ar ,de la 
urrecccn General de Administración del Sistema Procesal Penal Acuatono / Oral.yor �, . 
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consiguiente al darlo a conocer, se tiene la certeza de que se cumple a caoanoac con los 
citados ordenamientos legales. 

Por lo anterior, se ordena a la Dirección de Contralona Judicial. realizar la version pública 
del citado documento, precisando los datos testados e insertando la leyenda de 
ctasmcaccn de mformactón correspondiente, lo enteror. acorde a lo establecido en los 
"Lineamientos Generales en malena de Clasificación y Desc/asiflcación de Información 
así como para la elaboración de Versiones Públicas·. así también. deberá realizar la 
publlcactón correspondiente en la Plataforma Nacional de Transparencia y en el Portal 
Institucional a ftn de dar cumpl1miento cabalmente al artículo 76 fracción XII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información vigente en la enlldad. 
Se instruye al Director de la Unidad de Transparencia, notiflQue la respuesta a través de 
un acuerdo de disponibilidad en versión pública, anexando la declaración patrimonial de 
modificación 2018 de Guadalupe Cadenas Sánchez. en version pública. acorde a los 
argumentos antes señalados. 

Ahora bien. en cuanto a la declaración patnmomal de modrficación 2017 de la servidora 
� 

judicial referida. el Director de Contraloria manifestó lo siguiente • Me pennito 
111fonnarle que con respecto a /a declaración palnmomal correspond1e11/e al año 2017, 110 

se tiene el consenllmien/o de la servidora judicial para hacer p(Jblico dicho documento, lo 
anfi:,r¡o,; lf:'(I virt!ld ce que anterior él la Ley G':'n1:r1:1/ de R1:sponsat,,lidadlf:'s Adminis/rat•vas 
era factible que los servidores pUb/1cos se opus,eran en su tolalrdad a la pubhcación. por \ 
lo cual adJunto remito el escnto donde se mamfiesta dicha oposición . ( .. .) Por 
consiguiente, solicito la inlervención del Comité de Transparencia, a fin da que au/once 
Is clasificación de la informaclÓ/1 de la declaración patrimomal collespondiente al afio 
2017, como confidenc,a/ .. • 

De la respuesta emitida, por la Dirección de Contraloria Judicial, se advierte que, es 
facbble que la servidora judicial se oponga en su totalidad a la publicación de la 
declaración patrimonial de modificación 2017, toda vez que, bajo el marco jurldico vigente � 
para didlo periooo. la publicidad de la declaración patrimonial de los servidores públicos 

� 
o bien para la emisión en versión pública de la misma, es condición sine qua non que los · 
Su¡etos Obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de 
que se trate, es decir, que el consentimiento otorgado del titular de los datos, debe re"'ir 1 
las siguientes carectedsucas: informado, prevo. expreso y esenio. • "' ........ - 

---------1-'t:·· 
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En otras palabras, se advierte que, en materia de acceso a la mformacón. los servidores 
publicos tienen la potestad de decidir respecto de la publicidad de su declaración 
patrimonial en versión pública. sobre todo se insiste, porque en este tipo de documentos 
se encuentran contenidos muttipncdac de datos personales; en ese sentido, los SuJetos 
Obligados umcamente emitirán versiones públicas de este tipo de documentos y las 
harán drspombles ante solicitudes de acceso a la mtcrmaclón si y solo si tienen la 
autorizacl6n previa y especifica de su titular. en caso contrario deberá restringirse su 
difusión. 

Por lo antes expuesto. se tiene que el Director de Contraloria Judrcat, presentó de forma 
debida un escreo. el cual cumple con los requentos de ser informado, previo y expreso, 
en el cual la servidora Judicial Guadalupe Cadena Sánchez, NO autorizó que la 
mrormacon contenida en su dedaractón paínmomat de rnonücaccn 2017. sea publicada 
en versión publica, con lo cual se toma el siguiente: 

ACUERDO CT/03512020 
En el análisis de la documentación, se puede observar. que denvado de que no se cuenta 
con el consentimiento de la titular de los datos, debe guardarse secrecia, por lo que en 
ese orden de ideas, este Comité acuerda que es menester casmcar la información como 
acceso restringido, relativo a lo confidencta!, ya que su naturaleza es de carácter 
personal, lo anterior, en virtud del articulo 10 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la cual impone a todas las autoridades, en el ámbrto de su 
competencia, entre otras obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, asi como los deberes, eotre otros, de prevemr y reparar las violaciones a dichos 
derechos fundamentales. De Igual forma, los artículos 6o, apartado A. fracción II y 16. 
segundo párrafo. constitucionales. reconocen el derecho fundamental a la protección de V datos personales, con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la 
autodeterminación informativa de las personas En consecuencia, cuando se publicitan 
los datos personales y sensibles dicha publicación es inconstitucional. a1 veer el derecho 
humano refendo. ya que ésta expone a las personas riesgos innecesarios. en ese tener. 
se resuelve por unanimidad de votos CONFIRMAR la clasificación de informaci6n de 
acceso restr1r1g1do, relativo a lo confidencial de la declaración patmnonia! Qe 
modificación, correspondiente al año 2017 de la servidora jud1c1al Guadalupe Cada�a 
Sánchez �, 
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Por lo anterior. se ordena al Director de la Unidad de Transparencia, notificar al solicitante 
el acuerdo de negación correspondiente, en virtud de tratarse de lnrormación de acceso 
restringido relativo a lo confidencial 

En lo que se refiere a la DeclaracJ6n de Intereses, se transcribe la respuesta de to 
Dirección de Contraloria. para mejor proveer. la cual a la letra oce: • ... Ahora bien, en 
cuanto a la Declaración de Intereses, es impottante precisar que los fommlos a que se 
refiere el artrcu/o 29 de la Ley General de Responsab,J,dades fueron aprobados por el 
Comité Coordinador del Sistema Nac,onal Anttcorrupción mediante el Acuerdo publicado 
el 16 de nowembre del 2018, en el tnero Of1Ctal de la Federación. donde en el punto 
segundo trans1tono se prevé que dichos formatos serán ut,J,zados ele manera obligatoria 
para presentar sus declaraciones de situación patnmomal y de intereses cuando se 
encuen/re operable, esto es, una vez que sea técnicamente posible la ,nteroperabilidad 
de los sistemas de evolución patnmonial y de declaración de intereses, a que hace 
referencia la fracción I del articulo 49 de la Ley General del Sistema Nac,onal 
Antscorrupc1ón con la Plataforma D1g1tal Nac,ona/ del Sistema Nacional Anticormpc/Ófl, Jo 
quenopodna exceder del 30de abnl de/año 2019, sin embargo, el 16 de abnl del 2019, 

� 
se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se mod1f1ca el artículo Segundo trensuono 
del Acuerdo por el que el Comité Coordmadordel Sistema Nacronal A11t1com1pción emite 
el formato de declaracrones de Situación Patnmonia/ y de Intereses y se expiden las 
nomias e mstmctsvo para su iienaao y oresemecon en ei cual se ampi,o er plazo para i11 
operat1vtdad de tos oteaos formatos hasta el 31 de diciembre de 2019 \ 
Por/o antenor, es e\lldente, que no se tiene el imperativo legal de proporc,onar el fomrato 
de Declaración Patnmomol y de intereses que reqviere el particular, ya qua el mismo se 
encuentra en proceso de mteroperabilidad, por lo cual se entrega la declaración 
patnmomal de modsfscacrón que se posee al momento de la presenlac/Ón de la solicitud � 

(agosto de 2019) .... - 
� 

Denvado de lo anterior, es importante señalar que, de acuerdo al artículo 29 de la Ley 
General de Respcnsabmdades Adm1nistrat1vas, vigente desde el 18 de julio de 2016, las 
oectaraocnes patrimornales y de intereses serán púbhcas salvo los rubros cuya 
publicidad pueda afectar la vida privada o los datos protegidos por la Constitución, para 
tal efecto, el Comité Coordinador. a propuesta del Comité de Part1e1pación C1Ódada�a. 
emitirá los formatos respectivos, sin embargo, dichos fonnatos fueron aprobaclbS' por el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupctón, mediante el Acuerdo,pubtic'ado 

"-. ....,.¡' 
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el 16 de noviembre del 2018, en el Diario Oficial de la Federación y en su punto segundo 
trenencrc prevé lo siguiente 

SEGUNDO. Se determina que el Formato aprobado mediante el presente Acuerdo, será 
utilizado por los sevoores públicos de manera obligatoria para presentar sus 
declaraciones de s1tuac1ón patrimomal y de intereses cuando se e11cue11/re operable, esto 
es, una vez que sea técmcamente posible la interoperabilidad de los sistemas de 
evoluc,ón patnmomal y de cecreeon de inlereses a que hace referencia la fracc/Ón I del 
articulo 49 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorru¡xlÓfl, con la Plataforma 
D1g1/al Nacional del Sis rema Nacional AntiC0111Jpc1ón, lo que no podrá exceder del 30 de 
abril del a;,o 2019 

\ 

Sin embargo, el 16 de abril del 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación. el 
·Acuerdo por el que se modifica el arl1cu/o Segundo Trans1tono del Acuerdo por el que el 
Comité Coordmador del Sistema Nacional Anricorrupc,ón emite el formato de 
declaraciones da S1/uac1ón Palrimomal y de Intereses, y se expide las normas e 
ínstnscñvc para su llenado y presentacióll" en el cual se ampllCI el plazo para ta 
operatividad de los citados formatos. mismo que en su punto Úmco, a la letra dice: 

ÚNICO. Se modifica el erliculo Segundo treosuono del "Acuerdo por el que el C-Omité 
Coordmedor del Sistema Nacional Ant,corrupción emite el fommto de declaraciones· de 
situación patmnonial y de intereses. y expide las normas e snstrucuvo para su llenado y 
presentación", para quedar como sigue. (}J� 
"SEGUNDO Se determma que los formatos aprobados mediante el presell/e Acuerdo 
serán obligatorios para los Servidores P1.1bllcos al momento de presentar sus 
declaraciones de situación patnmomal y de intereses, una vez que se encuentren 
debidamente mtegrados y COITeclamente segmentados eslpen plenamente adecuados a 
las o-ecroces establecidas en el marco juríd1eo aplicable y se garan/,ce la 
1nteroperabil1dad con el sistema de evo/ucion patrimomial y de declaración de intereses 
de la Platafomm D1g1tal Nacronal, a que hace referencia la fracción I del artículo 49 de .Ja 
Ley General del Sistema Nacional An/lcorrupc1ó11 s1tuac1ó11 que sera formalmente 
informada a los 1nvo/11crados medrante el Acuerdo correspondiente que. para ta1Elfecto1 

emite el Coordmador del Sistema Nacional A11ticom1pci611 y publique en el Diari<1>dficia1 , "'; 
-, 
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de la Federacl6n para su aplicación y obseNancia obl,gatona, lo que no podrá exceder 
del 31 de diciembre de 2019". 

Por lo que, el Formato de DeclaracKln Patnmcrual y de Intereses, si bien se encontraba 
debidamente aprobado por el Comité Coordinador del Ssietma Nacional Anncorrupcrón. 
y publicado en el Diario Of1c1al de la Federación, no menos cierto es que. se sujeta a que 
el mismo sea técnicamen1e operable en los Sistemas de Evolución Patrimonial y de 
Declaración de Intereses. plazo que no debe ex.ceder del 31 de diciembre de 2019. 

Por lo anterior. este sujeto obhgado, no bene el imperativo legal de proporcionar el 
formato de Declaración de Intereses correspondiente al año 2017 y 2018, que requiere 
el panicular. ya que se sujeta a que el mismo sea tecnicamente operable en los Sistemas 
de Evolución Patnmonial y de Declaración de Intereses 

En ese orden de ideas, este Comité, resuelve tomar el siguiente: 

ACUERDO CT/03612020 
Denvado del allálisis del marco ¡undico aplicable al tema en cuestión, este Com,te 
resuelve por unanimidad de votos, CONFIRMAR que este sujeto obligado no tiene el 
imperativo legal de proporcionar el formato de Declaración de Intereses correspondiente 
ar año 2017 y 2010, de la t.erviuora ju,.fü,i<1i GwoJ,1iuµe C<1Ue11<1 Sd111..Íll:!L, yco que = t.u¡dco 
a que e1 mismo sea técnicamente operable en los Sistemas de Evolución Patnmornal y 
de Dec1aracKJn de Intereses. 

\ 
Asi también se instruye al Director de la Unidad de Transparencia. notifique al solicitante 
el acuerdo correspondiente, cenvaoo de los argumentos antes expuestos, mediante los 
estrados electrónicos de este sujeto obligado, den vado de que la Plataforma Nacional de 
Transparencia, no permite la continuación de las notificaoones por fallas del sistema. 

CUARTO. Finalmente, la Presidenta del ccmaé. manrfiesta que no habiendo otro asunto 
que tratar, se declara clausurada la sesión siendo las once horas con cuarenta y ocho 
minutos del veinticinco de febrero del año dos mil veinte, redactándose la presente ácta1 
misma que, previa lectura, fue firmada y aprobada por los presentes. , t , 
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� Independencia esq, Nicolás Bravo s/n 
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